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H E O - L A . I v r B K I T O 

D E L A 

S O C I E D A D DE C 0 N C 1 E R T 0 5 
D E L E Ó N 

ARTICULO PRIMERO. E s t a So
ciedad tiene por objeto contribuir 
al fomento de la cultura musical 
mediante la celebración de Con
ciertos instrumentales y vocales 
de los géneros denominados sin
fónico y de c á m a r a , contratando 
al efecto las celebridades musica
les que haya ocasión. 

Ar t . 2.° Los socios se d iv id i 
r á n en tres clases, á saber: 1.a So
cios colectivos. 2.a Socios ind iv i 
duales. 3.a Socios profesionales. 

Los primeros t end rán derecho 
de asistencia en c o m p a ñ í a de sus 



familias á los conciertos. Los se
gundos y terceros t e n d r á n per
sonalmente el mismo derecho. 

Se en tende rá como familia del 
socio colectivo, todo individuo de 
la misma que v iva bajo el mismo 
techo. Para ser considerado como 
socio profesional es preciso es
tar d e d i c a d o á la enseñanza ó 
prác t ica de la mús ica como pro
fesión. 

Ar t . 3.° E n tanto que los con
ciertos se den en el Teatro, se re
p a r t i r á n las plateas y los palcos 
entre los socios colectivos por or
den riguroso de n u m e r a c i ó n se
gún el registro, teniendo en cuen
ta en cada concierto como primer 
socio con derecho á dichas loca
lidades el que haga el n ú m e r o s i 
guiente al que haya ocupado el 
úl t imo lugar en el concierto ante
rior . E n este caso, cada uno de 
los socios pod rá llevar el n ú m e r o 
de personas de su familia que 



quepan en la localidad que le haya 
correspondido. 

Cada uno de los d e m á s socios 
colectivos tiene derecho á cuatro 
localidades por concierto de las 
que estén libres al entrar en el 
Teatro, y procurando facilitar la 
buena colocación de los que lle
guen después . Durante todo el 
concierto se rá localidad del socio 
la que haya ocupado en un pr in
cipio que dejará marcada en los 
d e s c a n s o s de u n modo cual
quiera. 

Art . 4.° Los socios sat isfarán 
mensualmente las siguientes cuo
tas: Los colectivos CINCO pese
tas; los individuales DOS y los 
profesionales U N A . 

A l ingresar p a g a r á n a d e m á s 
los colectivos una cuota de entra
da de Q U I N C E pesetas y los indi
viduales de CINCO. A l pasar un 
socio de una categor ía á otra su
perior, a b o n a r á la diferencia de 



la cuota de entrada que haya sa
tisfecho. 

Las cuotas se h a r á n efectivas en 
la pr imera decena de cada mes. 

Ar t . 5.° E l socio que se halle 
en descubierto por dos mensuali
dades, se rá dado de baja, y si a l 
gún día quisiera volver á ingre
sar, debe abonar las mensualida
des que adeudaba, m á s las trans
curridas desde que fué dado de 
baja hasta la en que solicite el 
nuevo ingreso. 

Ar t . G.0 Los ROCÍOS que se den 
de baja por cualquier causa, debe
r á n abonar la cuota de entrada al 
volver á ingresar en la Sociedad. 

Art . 7." Los socios de lastres 
clases podrán pedir que se les 
clasifique en otra clase si á ello 
tienen derecho, adquiriendo los 
derechos que correspondan á la 
clase en que ingresen y cesando 
las correspondientes á la que 
dejan. 



Art . 8.° Será indispensable 
para asistir á los conciertos que 
los socios se hallen al corriente 
en el pago de las cuotas. 

Art . 9.° Toda persona que de
see ingresar en la Sociedad será 
propuesto á la Junta directiva por 
dos socios. 

Cuando un forastero quiera asis
tir á un concierto deberá ser pre
sentado por un socio y satisfacer 
la cuota de 2'50 pesetas, median
te la cual se le p roporc iona rá b i 
llete de entrada por el Sr. Secre
tario de la Sociedad. 

Ar t . 10. Los socios colectivos 
ó individuales, t e n d r á n derecho 
de asistencia á las Juntas genera
les con voz y voto, y á los ense
res de la Sociedad, en caso de d i 
solución, en proporc ión de sus 
cuotas. T e n d r á n el deber de res-
pelar y cumpl i r las prescripcio
nes del Reglamento. 

Art . 11. L a Sociedad será di-



r íg ida por una ((Comisión directi
va» que se c o m p o n d r á de despar
tes. L a primera, constituida por 
un Presidente, un Tesorero y un 
Secretario. L a segunda, por cua
tro vocales. Todos debe rán ser 
nombrados por votación en Junta 
general y renovarse por mitad 
cada tres años , para lo cual se 
convocará y r e u n i r á dicha Junta 
en el mes de Diciembre del año 
en que debe rán cesar. 

Ar t . 12. L a admin i s t r ac ión de 
la Sociedad, derecho de admis ión 
de socios, convocatoria á Junta 
general, aprobac ión de cuentas y 
d e m á s funciones corrientes de la 
dirección, r a d i c a r á n en la prime
ra parte de la Comisión directi
va. L a organización de concier
tos, contrata de artistas, recep
ción de los mismos, elección de 
programa y selección de obras 
se h a r á por las dos secciones. 

Las cuentas deberán hallarse 



para su examen y comentario á 
disposición de los socios colecti
vos é individuales. 

Ar t . 13. E l Presidente es el re
presentante de la Sociedad; ten
d r á el derecho de resolver bajo 
su responsabilidad en toda cues
tión urgente no especificada en 
este Reglamento. Autor izará con 
su firma todos los documentos 
que á la Sociedad se refieran y 
especialmente los pagos. 

Ar t . 14. E l Tesorero l levará la 
contabilidad y Caja, va l iéndose 
para los cobros del personal que 
el asunto requiera. Sust i tu i rá al 
Presidente en ausencias ó enfer
medades y en estos casos los pa
gos deberán ser visados y con
formes por dos vocales. 

Ar t . 15. E l Secretario l levará 
un libro con el registro de los so
cios; es tará á su cargo el archivo 
y r edac t a r á las actas de las Jun
tas, 
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Ar t . 16, H a b r á Junta general 
ordinaria en el mes de Enero de 
cada año , para dar cuenta de los 
actos y s i tuación económica de 
la Sociedad; y extraordinaria en 
los casos que la Comisión direc
tiva estime conveniente, ó la soli
citen al menos diez socios por 
medio de escrito dirigido al Pre
sidente. 

Ar t . 17. Kn las Juntas genera
les so t o m a r á n acuerdos,sea cual
quiera el n ú m e r o de socios que á 
ellas asistan. 

Ar t . 18. Los fondos sociales 
se ap l icarán exclusivamente á su
fragar los gastos que ocasionen 
los conciertos, á los pagos de i m 
presos de toda especie, necesarios 
para el funcionamiento de la So
ciedad y del personal encargado 
del cobro de cuotas, reparto de 
convocatorias, etc., que se procu
r a r á sean mín imos . 

Ar t . 19. T e n d r á n libre entra-
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da á los conciertos los socios de 
ot ras Sociedaces aná logas de Es
paña que concedan á los de ésta 
el mismo derecho. 

Art . 20. Con objetó de hacer 
obra educativa y filantrópica se 
d a r á n para cada concierto un nú
mero de entradas gratuitas que no 
excederá de ciento, á los alum
nos de Escuelas, educandos do 
mús ica y obreros amantes del 
arte que lo soliciten de la Junta 
directiva. 

Ar t . 21. E l presente Reglamen
to podrá modificarse en Junta ge
neral convocada al efecto. 

Art . 22. Esta Sociedad está do
micil iada en la calle del Cid , nú
mero 1, de esta ciudad. 

León, 27 de Diciembre de 1908. 
61 presidente, 61 .Secretor/o, 

jtf. de Sa ¡fosa Carbó 
£1 Üesorero, 

JJ- B- jftlfágeme 








